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Cuarto.-A efectos contables se estable lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mer-can
cías 1 y 2 realmente contenidas. el. el -fieltro que. se exporte,
se podrán importar con franqulcIa arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisIón temporal. o se devolvertm los derechos aran·
celarlOS !:legun ~i sistema a que se acoja el intaresdo. 104,17
kilogral~os de la mercancía 1 Y 108,6 kilogramos de la mer·
<ancía 2. •

Por ca-'a 100 metros cuadrados de fieltro que se exporten,
se podrán impol'¿ar con franquicia arancelaria. o se datará.n
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistama a que se aco1a el interesado,
107 metros cuadrados de la mercancía 3.

h) Se considl!oran pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas:

El 4 por 100 para la mercancía 1.
_ El 8 por 100 para la mercancía 2.
- El 6,.:55 por 100 para la mercancía 3.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composíciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y .distingan de otras
similares y que en cualq~ier caso deberán ooinctdir, respecti
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y- de las compro
badones que estime conveniente realizar, entre ell&& la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Laba-
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en ,el .Bolatin Of1·
cia] del Estado-, debiendo el mteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses dI:; antelación a su caducidad y ad,.
"juntando la documentación exigida por la Orden del MinisteriO
de Comerclo de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
reglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-.El plazo para la transformación y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8. dos
años. si '"lien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en 'el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gob!erno de 20 de na
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será d J ur. año a partir
de la fecha de las exportadones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la. Orden ministerial d~ la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a. que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin mlls limitación que el cumplimiento del plazo
para s':llicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo Jentro
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporac16n y
exportación de la~ mercancías seré, de seis, meses.

Octavo.~la opción del sistema a elegir s':' hará en el mo
mento de la presentación de la correspond!ente declaración o
licencia de importación, en la &. imlsión temporaL Y en el mo
mento de sollcitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros <1os sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
impbrtación como de.la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando .la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,~Las mercancías importadas en régimen de tráfIco
de perfF]ccionamiento activo, as, como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baclón

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arance·
1<:1.1 itlo Y lIa elevolucJOn ele aerochos. las exportl1.clones que se
hayan efectuado desde el 11 de abril de 1983 para la mercan
cía 1, y el 18 de febrero de 1983, para las' mercancías 2 y 3,
hasta la aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, podrán acogerse también a los beneficios corres·
pondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentaci6n aduanera de
df;,;pacho la referencia de ('star en trámite su resolución. Para

estas exportaciones los plazos señalados en el articúlo anterior
comenzarán a contarse desd.:t la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

UndéClmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
'lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la. normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

_ .Jecreto 14132/1975 (.Boletin Oficial del Estado- número
165).

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 2'" de noviem
bre de 1975 (~Boletín Oficial del Estado- número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53>'

_ Orden- del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

_ Circular de la Dirección Generai de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bo1etín Oficial del Estado- número 77>'

Duod&'::imo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General • Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la ?Orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autOrizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimierito y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por La que' se
prorroga a la. firma .Motor IbértcQ, S. A._, el ~égi'

men de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importaclón de chapa de acero, 'Y la- exporta
ción de vehtculos comerciales de .Ebro_ y .Avia-.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. .Motor Ibérica, .S. A.~, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeCCIonamiento
activo para ¡a importación de chapa de acero y la exporta·
ción de vehiculos comerciales .Ebro_ y .Avia-, autorizado por
Orden ministerial de 14 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado- de 5 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcd6n _G_eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a' partir del 5 de octubre de
1983 el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la Fir
ma .Motor Ibérica, S. A.-, con domicilio en calle Raimundo
Fernández Villaverde, 43, Madrid. Y NIF A.08.004871.

Segundo.-El interesado queda obligado a lleclarar en la do
cumenta<::6n aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del ben~f~cio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfIca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras.
similares y que en cualquier caso deberán ooincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que ,estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondie'nte hoja
de detalle.

Lo que comunico a V: 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1983...,..-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

29751 ORDEN de ro de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Viuda de Gabriel Mari Mon
tañana. S. A.-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para La importación de ..:hapa
de acero inoxidable y bobinas y ta exportación de
hornillo. y fregaderos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Viuda de Gabriel Mari
Montañana, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccioD.El.miento activo para la importación de chapa de
acero IDOXldable y bobinas y La expOrtaCIOn ae hO~nll~OS 'j
fregaderos autorizado por Decreto 1397/1968, de 6 de Jumo. de
1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 24 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Generai de Exportacióil, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por tres meses a partir del 6 de junü
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a L
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Lo que comunico a .V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de ·octubre de 1983.-P. D.. el Director genera.l

de Exportación, Apolonio '1uiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que co~unico a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afias.
Madrid, 20 de octubre (1a 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Liger().

limo, Sr. Director general de Exportación

Primero -Modificar el régimp,n de. tráfico-de· perfecciona·
miento activo a la firma ...Folguerolas Textil, S. A., con domi·
cilio en Barcelona. calle San Pablo, 69, Sabadell, y número de
identificación fiscal A-08082364, e1] el sentido de modificar el
segundo párrafo de la pá,gina 28467 doce dice: ."Folgarolas Tex~
til, S. A.", San Pedro, 65 Sabadell {Barcelonal, número de iden
tificación fiscal A-OB02364 ...•. debe decir: ... "Folgarolas Textil,
Sociedad Anónima". ~an Pablo. 69 Sabadell (Barcelona), nú
mero de identificación fiscal A--Q80823B4 ..."

al En la exportación del producto V) 1

- Por cada 100 kilogramos de producto exportado:

73,6fl' kilogramos de la mercancía 1.
30.40 kilogn..mos de la mercancÚl 2.

- De estas cantidades Se considerarán mermas ellO por
100 para el tciido de fibra de vidrio y el. 14,5 po; 100 para ja
resina epóxido.

bl En la exportación del prod~cto Vll:

- A efEctos contahles para el producto VIl se establece que
para la determinación de las cantidades a datar en cuenta de
admisión temporal. a importar oon franquicia arancelaria, o
devolver los derechos arancelarios, segÚD el sistema a que se
acojan los interesados, se aplicará el régimen fiscal de inter
vención previa. a e1ercitar en la propia Emrresa tra-;¡sformRdo
ra para cada operación concret~, en las mismas condiciones que
se establecieron en la autorización que ahora se amplia para
los tubos y placas mecanizados (producto IV).

c) El ·interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondient.e hoja de
detal1e, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades. tipos (acabados, cojores. espe<.:ifkaciones
particulares, formas de presentadónl, dimensione' y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi1ares
y que. en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con
las mercancías previamente importadas o que en su compf>nsa·
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta e tal declaración y de las comprobaclODe::; que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su Tevisi 'm o anAlisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de deta.lle.

Tercero.-Las mercancías importadas en régimen de trltfico
de perfeccio~amiHlto activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fIscal de comproba·
ción para el producto Vl y de intervención previa para el pro
ducto VIl.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
trece de enero de 1983, también podrán acogerse a los beneff·
cios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la
licencia de exportación y en la restente documentación aduanAra
de despac"o la refoerencia de estar en trAmite su resolución.
Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
anterior oomenzarltn a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado"

Quinto,-Se mant.lenen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de lQ de mayo de 1982, que ahora se
modifica

Lo que comunico a V, 1. pa:'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 20 de octubre de 1983 -P O" el Director gf'neral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo Sr Director general -de Exportación.

1, Tejido d!' fibra de vidrio textil continua (silic:onFl) de
gra ma je 2110/400 gra mos/m..t r;) cuadrado, en rollos de 1.190 y
1045 mllimdros de ancho, de la P E. 7O,207Q.

2) Rpsi.na epóxido CbAi'e bisfenoll líquida, al '00 por 1110 de
conccntnKlón, de la P. E 390185.

Segundo -A efectos contahles respecto a la preser;tE' amplia
ción se establece 10 siguiente

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma • .4. Lsmu":bar, S. A .• , el régimen
de trd-fico de perfeccionamiento activo para la tm
portuclón de ~ejirlo de fibra, resina, epoxi, lámina
de cobr~ electro:ttico y La exportación de tubos
y placas.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que ,e
modifica a la firma .PolgarokJs Textil. Sociedad
Anónima". el régimen de tráfico de perfecciona
mient? acttvo .!')ara_la importación de lana y fibras
sintéticas y la exportación de hi,lados y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ~os trArr:.ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Folgarolas Textil. Sociedad
Anónima", solicitando modificacIón del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de lana y fibras
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos de dichas ma·
terias autorizado por Orden ministerial de- 8 de septiembre de
lQB2 (.Boletín Oficial del Estado- de 15 de octubre),

Este M:nisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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firma _Viuda de Gabriel Mari Montañana, S A.», con ·tomi
cHio en avenida de la Senyera, 50, Meliana (Valencia), y nú·
mero de identificación fisl.al A 40036562.

. Segundo.-EJ interesa,do queda obligado a declarar en la do
cumentación adVRnera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por caria produ.ctc. exportado. las compoSlCwnes
de las materia .. primas emry1eadas, determJnantes del bf'neficio
fiscal, asf como calidades. tipos (aea bados. colores. esper:ifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
mAs características !1llf' las identifiquen y distingan de otras si
milares y que en cualquier caso deberánooincidir, respecti
vamente, con las mercanclas previamente importarlas o que en
su compensación se importen posteriormente, 9' fin de que la
Aduana, habida Cuenta de tal declaración y de las comp~oba

ciones que estime conveniente re'aliz.ar, entre ellas la f':xtrac·
ción de muestras para su revisión o anltlisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueca autoriz.ar la correspondiente hoja
de detaUe.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~.

diente promovido por la Empresa .Aismal1bar. S. A .... 8011ci~

tanda modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejido de fibra, resina epoxi,
lltmina d'" cobre elect.rolítico y la exportación de tubos y placas,
autorizado por Orden ministerial de H de mayo de lQ82 ( ...Bole·
Un Oficial del Estado_ de 24 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo informa,jo y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha re6uelto:

Primero.-Modificar el régimen de trltfico de perfecciona.·
miento activo a- la firma .AismaHbar, S. A.", con domicilio
en carretera Ripol1et 1, Monc.ada lBarcelonal y número de
identificación fiscal A-00031536, (-n el sentido de incluir la expor~

tación de los sigUientes nuevos tipos de tubos y placas de .Eto~

xisol:

VI Tubos y placas, sin mecanizBr, del producto denominado
...Etoxiso) 11- (estatificado rigido a base de 1'16 :J por 100 en peso
de tejido de fibra de vidrio y 26 por 100 en peso de resina
epóxidol. de la P. E. 39.01.87:'

VI) Tubos y placa,s, mecanizados, d€l producto denominado
.Etoxisol lb (estratificado rígido con la misma. composición
indicada anteriNmente), de la P. E. 3Q,07.Q9.Q, siendo las mer
cancfas de importación las autorizadas en la Orden ministerial
de 19 de mayo de 1982. con los números 1J y 2), o sea:

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Fltt~xport, S. A._. el réaimpn
de trafico de perfeccionami.ento activo, para la im
portaci6n de fletes, barras, chapas y tubos de acero
y la exportació.n de accesorios para tubertas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fittexport, S. A " solicitando
prórroga del rég:men de tráfiCO de perfeccionamiento activo
para la importación de flejes, barras, chapa.s y tubos de aCHO
y la. exportación de accesorios para tub'erias autoriZf~do por
Orden ministerial de 16 de agosto de 198.2 t.Bbletin Oficial del
Estado- de 5 de octubre). .

Este Ministerio. de &cuerdo a lo informado ~, propuesto por
la Dirección Genf'ra! de Expo.rtación, ha resuelto·

Primero.-Prorrogar por un af10 a partir de 5 de octtlbre
de 1983, el régimen de tráfico de perfecclOn:3.miento activo a la
firma ... Fittexport. S. AIo, con dmicilio en carretE'ra Tprrassa.
número 8, Matadf·oera {Bal"C'elonal y N l. F. A·OB7S7155

Segundo,-EI lntl"resado queda obligarío declarar pn la.
documentación aduanera de e~·portr~d6r, y e 1 la corre'ipon,j!:'ntf'
hoia de detAlle por t::ada produ~to exportado ¡as comp0<:;rionrs
de las matenas primas emplf'ac~s, df'tcrmlnantes del hf'nf'fiCIO


